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DERECHO 

PROCESAL 

PROCEDIMIENTOS 

CONTENCIOSOS 

MEDIOS DE 

IMPUGNACION 

ACCION DE INTERDICCION 

DIVORCIO INCAUSADO 

ACCION REIVINDICATORIA 

JUICIO DE CUMPLIMIENTO DE 

PRESCRIPCION POSITIVA 

JUICIO DE PRESCRIPCION 

NEGATIVA 

JUICIO DE PATERNIDAD 

JUICIO DE PATRIA POTESTAD 

JUICIO DE GUARDA Y 

CUSTODIA 

JUICIO DE ALIMENTOS 

No es necesario señalar una causal o acción 

suficiente que haga difícil  la convivencia 

entre los conyugues para divorciarse. 

El actor alega que es propietario de una 

cosa que el demandado posee sin derecho 

para ello y pide la devolución de dicha cosa. 

Es la solución y protección legal de las 

personas incapaces mentalmente. 

Cuando una persona posee una cosa tiene el 

control físicamente ostentándose como si 

fuera el dueño pasa a ser propietario. 

Pérdida de derechos de un bien mueble o 

inmueble por el transcurso del tiempo. 

Derecho de formar, asistir, proteger y representar un 

individuo. 

Medio que garantiza el cumplimiento de 

obligaciones de los progenitores mediante pensión 

alimentaria beneficio de los menores. 

Concepto que define con quien viven los hijos 

cuando se produce un divorcio o separación. 

Derecho tutelado donde una persona tiene la 

obligación de proporcionar el apoyo económico para 

la alimentación. 

CLASIFICACION DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION:  

 Generalidad especificidad de los supuestos que pueden combatir 

 La identidad de diversidad entre el órgano que dicta la resolución 

impugnada y el que la impugna 

 Los poderes atribuidos al tribunal que debe resolver la impugnación 

APELACION ADHESIVA:  

Fortalece o mejora las consideraciones vertidas por el juez de la 

resolución de primera instancia 

RECURSOS:  

 Revocación y reposición 

 Queja 

 apelación 

APELACION: 

Recurso ordinario y vertical que pide un nuevo 

examen sobre la resolución dictada con objeto de 

modificar o revocar 

EXPRESION DE AGRAVIOS: 

Manifestación de los motivos de inconformidad en forma 

concreta sobre las cuestiones debatidas. 

REVOCACION Y REPOSICION:  

Modificación total o parcial de una resolución judicial por el mismo 

juzgador que la ha pronunciado. 


